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Nombre de ln lnsnrucìón BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA
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Flarnmr I11/imuzan repreuiiraiiie legaly siii» iiii ermxar.

Iiidiear Ia [echa eii la mal seha ?rmadn el /ammlalm.
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BANCO CENTRAL
REPUBLICA DOMINICANA

CERTIFICACION

Los infrascritos, Clarissa de la Rocha de Torres, Vicegobernadora y Presidente del Comité de

Mercado Abierto del Banco Central (COMA) y Carlos A. Delgado U., Director del

Departamento de Regulación y Estabilidad Financiera, Secretario, CERTIFICAN, que lo que
sigue es una copia ?el de la Segunda Resolución contenida en el Acta No. 17/2024 del Comite'

de Mercado Abierto del Banco Central (COMA), de fecha 07 de febrero del 2024:

Segunda Resolución

1. Autorizar al Departamento de Regulación y Estabilidad Financiera a crear una (l) nueva
emisión de Letras del Banco Central, con cargo a la Decimoprimera Resolución de la Junta

Monetaria del 16 de septiembre de 2010, de acuerdo al detalle siguiente:

Fecha de Fecna dc ve:’ci::i:'m
a

Monto 253:5.
Emixión Vencimiento

de h Emmón
(Millones RDS)

12/02/2024 12/04/2024 60 40,000.0

Párrafo: Las Letras del Banco Central Desmaterializadas serán colocadas en
denominaciones de valor nominal de RD$10,000.00 cada una.

Esta certi?cación se expide en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los siete (07) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro

(2024).

i

V lg/L L,
Cl ssa la Rocha de Torres Carlos A. Delgado

.

icegobemadora y Presidente Director
del Comité de Mercado Abierto Departamento de Regulación y

del Banco Central (COMA) Estabilidad Financiera,

Secretario del Comité de Mercado

Abierto (COMA)

Suwnnllnaunclc nu
Morada do vuom no

am n an Documlnvn

Ian:-0243 11m
n:-2024-oonou-on

Av Pedro Henríquez Uve?a esqulna av Leopoldo Navarro, Santo Domingo de Guzman, D N
,

Republics Dommncana 1Apavtado Postal 1347 1RNC 401-00755-1

Tex (809) 221—-amJDnrecclon SW.\.FT BCRDDOSX | wnfo?xbancentval gov do 1bancentralgov do LDIIIII BancoCentralRD
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BANCO CENTRAL
REPÚBLICA DOMINICANA

MACROTÍTULO NO NEGOCIABLE

-LETRA DEL BANCO CENTRAL an

SERIEZ DOBCLE0.00%120424

FECHA EMISION: 12 de febrero de 2024

FECHA VENCIMIENTO: 12 de abril de 2024

TASA DE INTERES: Cero Cupón

PLAZO: 60 Día(s)

V03

hponnunconeu nu:
Momia an num; un
nu-pcnn do Dncumnnln

m;cv~znae.mun ‘sumac
-wluonnoalim mu
um:
mam:-u 11:10
oz-znzwonou-as

N9 0146

MONTO DE LA EMISION: RD$40.000,000,000.00**CUARENTA MILLARDOS
CON 00/100“

UNIDAD DE VALOR NOMINAL: RD$10.000.00 “DIEZ MIL CON 00/1 O0“

PAGO CAPITAL: A Vencimiento

Esta emisión está garantizada con el activo total del Banco Central, sujeto a las
disposiciones contenidas en la Decimoprimera Resolución de Ia Junta
Monetaria, de fecha 16 de septiembre de 2010.

Emitido en Santo Domingo de Guzmán, D. N., hoy dia 12 del mes de febrero
del año 2024.

of I@

Firma Autorizada Firma Autorizada



10.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DELA EMISIÓN DE

LETRA DEL BANCO CENTRAL

Las Letras del Banco Central serán colocadas de forma estandarizada, por medio
del-mecanismo de subastas públicas competitivas, conforme a las condiciones
establecidas por el Comité de Mercado Abierto del Banco Central (COMA).

El monto minimo para participar en las subastas de Letras del Banco Central es de
RD$1,000,000.00 (un millón de pesos dominicanos) siendo éstos fraccionados en

nominales de RD$l0,000.00 (diez mil pesos dominicanos).

El rendimiento de estos valores estará determinado implícitamente por la diferencia

entre el valor de compra y su valor a vencimiento, sobre la base de 360 (trescientos
sesenta) dias.

Las Letras del Banco Central serán emitidas de forma desmaterializada, mediante
anotaciones en cuenta en el Sistema de Registro de Valores de CEVALDOM Depósito
Centralizado de Valores, S. A.

El período de colocación de las emisiones de Letras del Banco Central se mantendrá
vigente hasta completar la totalidad del monto autorizado para cada emisión.

Las Letras del Banco Central podrán ser negociadas libremente en el mercado
secundario bursátil y extrabursátil, por medio de transferencias electrónicas en el

Sistema de Anotación de Registro de Valores de CEVALDOM Depósito Centralizado
de Valores, S. A.

Las Letras del Banco Central seran identificadas por medio del código estándar de
identificación internacional ISIN, por las siglas en inglés de international Securities
Identification Numbers.

El capital se pagará a término, a través de la cuenta de compensación de valores
de CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A., por medio del Sistema de
Liquidación Bruta en Tiempo Real (LBTR) del Banco Central, en las cuentas de las

entidades de intermediación financiera, para ser acreditados a los beneficiarios
finales. No se podrán realizar redenciones antes de la fecha de vencimiento.

Los costos asociados al esquema de anotaciones en cuenta de las Letras del Banco
Central en el mercado primario, así como de los relativos a las negociaciones en el

mercado secundario, serán cubiertos por los tenedores de dicho valores.

Los inversionistas que adquieran Letras del Banco Central en el mercado primario,
secundario, bursátil o extrabursátil, estarán sujetos al cumplimiento de la legislación
vigente en la República Dominicana sobre prevención de lavado de activos
provenientes del tráfico ilícito de drogas y financiamiento del terrorismo. En adición,
los inversionistas reconocen y aceptan, sin reservas ni limitaciones, que el Banco
Central pueda consultar sus datos en el maestro de cedulados de la Junta Central
Electoral, actuación que no podrá ser impugnada por ellos.




